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mes de diciembre del año 2011, contraviniendo, la ley el ordenamiento jurídico y la 
Constitución. Porque, el beneficio de la Bonificación por Preparación de Clases y 
Evaluación, es exclusivamente para docentes en actividad de seguir percibiendo, 
comprendidos en el Art. 48° de la Ley Nº 24029, modificada por la Ley N º. 25212 
de la Ley del Profesorado. Por los argumentos expuestos, existen razones 
suficientes para iniciar la acción judicial correspondiente, previamente debe 
interponerse la medida cautelar que corresponda, caso contrario de efectivizarse 
dicho pago indebido, se estaría agraviando el erario nacional, y de no tomar las 
medidas oportunas estará dando lugar a responsabilidad administrativa. 
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ARTICULO TERCERO.- DECLARESE, por agotada la vía administrativa, en 
sujeción al artículo 218º de la Ley N º 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General. 

ARTICULO CUARTO.- TRANSCRIBIR, el presente acto resolutivo al interesado, 
la Dirección Regional de Educación de Ayacucho, e instancias pertinentes del 
Gobierno Regional de Ayacucho, con las formalidades señaladas por Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE 


